
1 
ACTA SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES 07.12.23 

CONSEJO NACIONAL DE RESIDENTADO 

MÉDICO 

(CONAREME) 

SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITÉ DE 

ESTÁNDARES  

ACTA Nº 20 

JUEVES 07 DE DICIEMBRE DEL 2023 

Hora de Inicio    :   14:00 horas 

Hora de Término    :  14:44 horas 

Videoconferencia    :   Plataforma ZOOM de CONAREME 

MIEMBROS ASISTENTES: 

1. DR. JUAN CARLOS MEZA GARCÍA   PRESIDE Rep. ASPEFAM 

2. DRA. SILVANA SARABIA ARCE   MIEMBRO Rep. UPCH 

3. DR. VICTOR ABURTO LOROÑA   MIEMBRO Rep. USMP 

4. DR. JOSÉ PAZ VARGAS    MIEMBRO Rep. ANMRP 

5. DRA. VERONICA PALOMINO NAJARRO  MIEMBRO  Rep.  MINSA 

MIEMBROS ASISTENTES: 

6. DR. HENRY SÁNCHEZ LARA                MIEMBRO         Rep. Sedes docentes ESSALUD 

7. DR. SEGUNDO CRUZ BEJARANO                             MIEMBRO Rep. UCSM 

INVITADO: 

8. DR. EDGAR MONTANCHEZ CARAZAS  INVITADO CONAREME 

9. DR. CARLOS AGUSTO HIDALGO QUEVEDO                INVITADO Soc. Ginecología y Obstetricia 

AGENDA. – 
 

1. EQUIPOS QUE PARTICIPARÁN EN LA SESIÓN PRESENCIAL DEL ROYAL COLLEGE. 
2. PLAN DE TRABAJO 2024 
3. INFORME DE ACTIVIDADES DEL 2023  
4. CAPACITACIÓN DE MÉDICOS QUE PARTICIPARAN DE SESIÓN FEBRERO. 
5. REQUERIMIENTOS DEL ROYAL COLLEGE. 

 
I. DESPACHO. – 

 

RI 003637 24/11/2023 Vía Email Oficio N° 216-SISTCERE-CMP-2023 Dr. Jose Raul Urquizo Arestegui 

- Decano Nacional – CMP. Remite datos del representante titular y alterno, para asistir en calidad de 

invitado en la sesiones del Subcomité de Estándares. 
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II. INFORMES. – 

No hay informe. 

 

III. PEDIDOS. – 

No hay pedidos 

 

IV. ORDEN DEL DÍA. – 

 

Doctores buenas tardes, con el permiso del presidente del subcomité, voy a tomar asistencia para poder 
corroborar el quórum. 
(Se toma asistencia) 
 

1. APROBACION DEL ACTA N° 019 

 
Dr. Juan Carlos Meza: Como el primer punto de agenda de la sesión es la aprobación del acta 
anterior, se les envió por el grupo de WhatsApp para que puedan revisar. 
 
(Se procede a proyectar el acta y se da lectura de los acuerdos) 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Pasamos a votación. 
 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes: 

 

A favor: 04 (UPCH, ANMRP, USMP, MINSA) 

En contra: 00  

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo Nº 053-2023-SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES: Aprobar el acta N°019 de la sesión del 23 

de noviembre del 2023. 

 

2. REPRESENTANTES DE LA ESPECIALIDAD DE GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA PARA EL 

TALLER CON EL ROYAL COLLEGE 

 

Dr. Juan Carlos Meza: En el acuerdo N°049 hemos aprobado que los invitados para el taller con el 
Royal College serían los representantes titulares del especialidad de Ginecología y Obstetricia, pero 
luego de la coordinación con el Royal College, ellos nos han dicho que nos aboquemos solo en esta 
especialidad, por lo cual el alcance sería tanto para el titular como el alterno, deberían ser 21 
universidades siendo un total de 42, sin embargo, viendo los representantes que han presentado las 
universidades suman 29, entonces el acuerdo se va tener que modificar de acuerdo a la cantidad 
de representantes. Comentarios por favor. 
 
Dra. Verónica Palomino: Doctor buenas tardes, una consulta, ¿sumando a los alternos si se 
alcanza el total de cupos? 
 
Dr. Juan Carlos Meza: No, ellos habían pensado un total de 40 representantes de ginecología y 
obstetricia siendo ocho mesas con cinco miembros en cada grupo, pero no llegamos a los 40, 
apenas son 29, de alguna manera nosotros como subcomité también vamos a participar. 
 
Entonces estaríamos aprobando que los representantes titulares y alternos que tenemos hasta la 
fecha serán los que participarán en el taller, vamos a ver la forma del compromiso de cada uno, 
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inclusive por parte de CONAREME se va a emitir oficios a sus instituciones y a sus universidades 
para que le den el permiso correspondiente por la importancia de este tema. 
Pasamos a votación. 
 

Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes: 

 

A favor: 04 (UPCH, ANMRP, USMP, MINSA) 

En contra: 00  

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad los siguientes acuerdos: 

 
Acuerdo Nº 054-2023-SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES: Aprobar dejar sin efecto el Acuerdo Nº 

049-2023-SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES, debido a la modificación de la cantidad de participantes 

que asistirán al taller con el Royal College. 

 

Acuerdo Nº 055-2023-SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES: Aprobar que para el taller con el Royal 

College participarán los representantes alternos y titulares de la especialidad de Ginecología y 

Obstetricia, los cuales fueron designados por las Instituciones Formadoras Universitarias y 

Sociedades Científicas, siendo un total de 29 participantes. (Anexo 1) 

 

3. REPRESENTANTES DE LAS OTRAS ESPECIALIDADES PARA EL TALLER CON EL ROYAL 

COLLEGE 

 

Dr. Juan Carlos Meza: Lo que también debemos de modificar es que los invitados al taller serían 
un número de 16 participando, siendo 4 por cada especialidad, estamos ajustando quiénes podrían 
ser porque tienen que ser personas que realmente estén comprometidos y que tengan las 
competencias necesarias para poder trabajar, aquí debe de estar considerado el miembro de la 
especialidad y tres miembros de las universidades, entonces un poco lo que vamos a preparar y en 
todo caso iremos ajustando en estos días, eso quedaría como tarea pendiente. 
 
Le voy a pasar la lista de los asistentes que han participado en los talleres anteriores y la lista que 
se está proponiendo, para que como ustedes han estado más tiempo y conocen a alguno de los 
colegas nos puedan indicar quienes son los más apropiados para que puedan participar porque de 
pronto la universidad mandado buenamente el perfil que corresponde, pero esa persona no está 
muy metida en docencia y no conoce mucho de competencias y lo que queremos es una persona 
que realmente pueda aprovechar esa reunión, si estamos de acuerdo con ese en remitirle la el 
listado para que nos apoyen en esa elección para no hacerlo acá de forma rápida. 
 

4. PLAN DE TRABAJO 2024 

 
Dr. Juan Carlos Meza: El Royal College nos ha citado a una reunión para el lunes 11 de diciembre 
para los ajustes propios del taller, ver los materiales, equipos, etc.; ellos van a preparar un material 
que lo van a remitir en el mes de enero a los que van a participar, nosotros vamos a mandar la lista 
y ellos van a distribuir a los especialistas, entonces esa organización la vamos a gestionar con el 
equipo de CONAREME. 
 
Lo que quería avanzar es el plan de trabajo que está dentro del punto de la agenda, quería 
mostrarles lo que había estado trabajando. 
(Se procede a proyectar la cantidad de residentes por especialidad) 
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Dr. Juan Carlos Meza: Estamos trabajando las 05 especialidades, las cuales suman un total de 
2711 residentes, haciendo el 40% del total de residentes, entonces dentro de la planificación que 
podría ser el siguiente grupo podría ser de 20 especialidades que sería un adicional de 3331 
residentes más siendo el 88% y los otros 20 serían 682 y ya ahí completamos el 100%, lo cual podría 
completarse en 3 años, eso sería un poco la mirada; en cuanto a las subespecialidades son 46 que 
cuentan con pocos residentes, sin embargo, el trabajo va a ser el mismo y va a ver una dificultad 
porque tenemos que mirar de que hay pocos subespecialistas. 
 
(Se procede a proyectar el plan de trabajo) 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Para el primer semestre del 2024 tendríamos elaboradas las EPAS de las 
cinco primeras especialidades porque en febrero hacemos la de ginecología y obstetricia y en julio 
acabamos las otras cuatro, pero luego de eso viene la implementación, hay que adecuar los 
programas, capacitar a nuestros docentes y hay que cambiar la normativa, entonces esa 
implementación podría ser un año para que la universidad tenga el tiempo para poder cambiar su 
programa y CONAREME pueda hacer un cambio de la norma para comenzar con las cinco 
especialidades y capacitar a nuestro docente, de manera que para el 2025 ya podamos comenzar 
con estas cinco especialidades y si seguimos bajo esa misma mirada de elaboración, para el 2026 
podamos implementar las EPAS de las otras 20 especialidades adicionales y para el 2027 ya serían 
todas las especialidades; lo pongo a consideración del subcomité esta propuesta. 
 
Para informarles que se tuvo una reunión con la secretaría técnica de CONAREME sobre el tema 
de autorizaciones de programas porque en el manual se habla de programas por competencias, 
entonces las universidades han trabajado todavía no pensando en el Royal College, sino en las 
competencias y la mayoría no tiene programas, lo que han presentado es una propuesta, pero no 
están aprobados todavía, entonces la modificación que tienen que hacer las universidades debería 
estar contemplado por lo menos en la base para lo que vamos a hacer, en sus programas debería 
incluir los roles del CanMEDS con algunas de las competencias claves o habilitadoras en los 
programas actuales, con esto que he comentado me gustaría opiniones de los miembros del 
subcomité. 
 
Dr. Victor Aburto: Aprovechando que también estoy en la comisión de autorización de programas, 
ustedes deben de saber que eso se ha detenido porque las autoridades actuales han encontrado 
algunas deficiencias por cambiar en la matriz y en el manual de autorización, entonces se está 
revisando el manual por el Comité Directivo y el Subcomité de Calidad para de una vez reiniciar; en 
la matriz y en el manual se indicaba que para aprobar un programa tenía que cumplirse el 100% de 
lo que se pide, se había avanzado a revisar los programas de una universidad que nosotros 
podemos dar fe de que lleva bien el residentado, nos dimos cuenta de que de los 16 programas 
evaluados ninguna llegaba al 100%, entonces eso estamos revisando porque si seguimos el mismo 
método va a ser bien difícil que otras universidades aprueben su programas, eso es parte de lo que 
probablemente debamos reformar, entonces lo que quiero decir con todo esto es que en lugar de 
trabajar dos veces en aprobar ahora los programas como están y después tener que revisarlos para 
aprobarlos por competencias por lo menos estos cinco programas vayamos trabajando en paralelo 
y de una vez tratar de aprobar por lo menos esos cinco programas y que las universidades lo 
presenten de acuerdo a lo que estamos trabajando con el Royal College porque no solo sería un 
gasto económico sino también un gasto en preparar nuevamente todo un programa; lo que sucede 
es que el Ministerio y las autoridades no han tomado los dos o tres años de pandemia, entonces ese 
calendario debería modificarse para que las universidades puedan preparar esos programas de 
acuerdo a lo que se vaya trabajando con el Royal college y hacemos una sola autorización y estos 
programas que se están llevando a cabo ahora pueden tener vigencia hasta 2025 más o menos, es 
una idea que pongo ante el subcomité. Gracias. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Es interesante, porque en mi opinión si ha habido dos años de pandemia 
todos los procesos deberíamos retrasarlo porque no había tiempo para hacerlo lo correcto, ninguna 
universidad ha tenido tiempo para aprobar su programa por competencia y como CONAREME 
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todavía no hemos terminado el proceso de tener los programas por competencias y si no hay eso, 
no les estamos dando las herramientas de trabajo, y como comentaba sería interesante que nos 
reunamos de forma conjunta para darle a las universidades el modelo de base con los roles y 
competencias claves para que eso ya se incluyen en los programas que van a presentar y dar el 
plazo prudencial para que se adecúen porque como sabemos la adecuación de programa demora 
por lo menos un año porque debe tener una resolución decanal y rectoral, etc. 
 
Dr. Victor Aburto: La secretaría técnica quedó en entregarnos las observaciones finales al manual 
y a la matriz hasta ahora no lo ha hecho, imagino que deben de estar en pleno trabajo, eso quiere 
decir que no reiniciará seguramente la autorización de programas hasta el próximo año, teniendo en 
cuenta que varias universidades salen de vacaciones todo diciembre y parte de enero, entonces 
tenemos tiempo para volver a trabajarlo. 
 
Dra. Ana Olascoaga: El doctor Aburto tiene razón, cumplir con el 100% de los criterios que se 
exigen en las fichas es un poco complejo y encima nosotros vamos a agregar algunas cosas más, 
entonces me parece que el subcomité de estándares tiene que trabajar de la mano con la comisión 
de autorización para hacer la tabla de criterios, donde se van a incluir las EPAS, donde se van a 
incluir las competencias, eso tenemos que hacer en coordinación porque si la comisión de 
autorización tiene un modelo y nosotros estamos trabajando otro, al final sí estamos sintiendo que 
estamos haciendo un trabajo inmenso, pero de repente no llega a buen fin, entonces vamos a tener 
que volver a hacerlo; lo primero que se tiene que hacer es trabajar juntos revisando bien cada uno 
de los criterios, y a partir de ahí se debe de fijar unos plazos que definitivamente son largos plazos 
porque para que un programa se trabaje bien requiere varios meses y estamos hablando de 60 o 70 
programas, lo cual es una tarea inmensa y esos programas tienen que pasar por autorización dentro 
de las facultades de Medicina, entonces preveo que va a hacer mucho tiempo, mínimo 3 años para 
hacer estos grandes cambios. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Gracias doctora Olascoaga. Retornando un poco en este punto que estamos 
conversando, entonces me parece lo más lógico lo que estamos planteando que para el 2024 ya 
tendríamos cinco EPAS elaboradas, pero hay que implementarlas, para lo cual se requiere que los 
programas se adecúen para que estén listos para poder ser puesto en marcha en el EXUN 2025, 
pero no solamente es el programa, requiere también el cambio de la normativa y requiere 
capacitaciónón de instructores, este es el espacio que tenemos que definir, me parece que un año 
es un tiempo lógico, comentarios por favor. 
 
Dra. Ana Olascoaga: Apenas terminemos de hacer las EPAS, tenemos que hacer otros talleres 
para saber cómo vamos a evaluar las EPAS, las cuales son justamente para orientarlas dentro del 
currículum, en el fondo ya sabemos que estas EPAS ya se enseñan, pero ahora las vamos a 
formular, en todo caso vamos a revisar bien cómo se están enseñando y cómo se están aprendiendo 
los programas, pero sobre todo tenemos que definir nuestros modelos de evaluación y ahí para 
implementar se tiene que cambiar la normativa de cada Universidad y también obviamente la 
normativa nacional porque si queremos implementar las EPAS debe figurar en el reglamento de 
evaluación de cada escuela, por otro lado se tiene que ver cómo se va a evaluar esas EPAS y 
nuestros profesores tienen que ser capacitados en cómo evalúan a los residentes. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: ¿En cuánto tiempo demoraría esa fase?, el cambio de normativa creo que 
no sería tan difícil, pero sí habría que trabajarlo para cinco programas, el resto quedaría trabajando 
como está, para ir implementando poco a poco porque no vamos a esperar a implementar todo en 
un solo momento; la fase de capacitación y elaboración consideramos que un año es adecuado o 
va a requerir más tiempo ¿qué piensa? 
 
Dra. Silvana Sarabia: Es un poco difícil decir exactamente cuánto, pero al año se podría hacer una 
evaluación de cómo va la implementación porque en realidad van a ser bastantes cambios los que 
vamos a tener que hacer, se va a cambiar todo el sistema de cómo se evalúa y eso no es fácil de 
implementar y de repente a los 6 meses se podría ver cómo van, hacer una reunión y preguntar 
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cuáles han sido las dificultades y al año nuevamente y eso nos orientaría para las otras 
especialidades que se van a ir trabajando. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Usted considera entonces que el tiempo sería más de un año. 
 
Dra. Silvana Sarabia: Tal vez, pero tenemos que hacer reuniones en ese primer año para ver cómo 
va porque es algo que hay que hacerle seguimiento. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: En febrero ya vamos a tener una idea más clara porque ya vamos a tener 
la primera especialidad hecha. 
 
Dra. Silvana Sarabia: También hay que preguntarle al Royal College cuál ha sido su experiencia 
del tiempo que ellos han requerido en implementarlas. 
 
Dr. Victor Aburto: Como dijo la doctora Olascoaga, esto debemos de trabajarlo juntos porque 
aprobar un programa está relacionado con la cuestión de estándares en cómo se va a llevar un 
programa, lo que pasa es que ahorita estamos tratando de cumplir un calendario, es decir 
definitivamente eso no se va a ser posible porque primero no se ha acabado de acreditar todas las 
sedes, segundo los que se ha hecho con los programas es una actualización básicamente en fechas 
y de acuerdo a la a la matriz, pero no hay nada por competencia, entonces si seguimos haciendo lo 
mismo no vamos a aprobar todos los programas y eso va a ayudar a que el campo clínico disminuya, 
entonces creo que habría que aconsejar a la presidencia CONAREME y al Ministerio en tratar de 
recuperar esos 2 años perdidos en el cronograma y extender los plazos para avocarnos todos en 
preparar los programas según lo que se va a elaborar con el Royal College, así no trabajamos 
doblemente porque esto demora y según la ley todo debería acabarse el 31 de diciembre. 
 
Dr. Juan Carlos Meza: Entonces estaríamos con concluyendo que seguiremos ajustando el plan 
de trabajo, tenemos que hacer una propuesta porque todos los planes de trabajo son perfectibles 
en el tiempo, preguntaremos al Royal College cuánto les demoró para tener una idea un poco más 
clara, por otro lado, el tema de los instrumentos de evaluación me preocupa porque creo que ahí 
deberíamos ver la forma de hacerlo más rápido, quizás el Royal College nos pueda acompañar en 
ese proceso, creo que deberíamos de tratar de que para el 2025 ya esté implementados estos cinco 
programas, eso debería ser nuestra meta. 
 
El otro punto de agenda era revisar el informe del trabajo efectuado durante el año, también vamos 
a tener una reunión con el Royal College el lunes 11 para ajustar los puntos de la reunión del día 6, 
7 y 8 de febrero, lo cual les informaremos la próxima semana, así mismo nos van a nos entrega 
todos los resultados de la evaluación que hicieron de las reuniones técnicas virtuales y también la 
estadística por lo que sí sería oportuno que el próximo jueves nos reunamos para que tengan 
conocimiento de todo lo que se ha avanzado, nos reuniríamos el jueves 14 a las 14:00 horas. 
 
Se procedió a la siguiente votación, constatando el quórum de 05 integrantes: 

 

A favor: 04 (UPCH, ANMRP, USMP, MINSA) 

En contra: 00  

Abstenciones: 00 

 

Producida la votación, teniendo en cuenta que la presidencia tiene voto dirimente, se aprobó por 

unanimidad el siguiente acuerdo: 

 
Acuerdo Nº 056-2023-SUBCOMITÉ DE ESTÁNDARES: Convocar la siguiente sesión para el 
jueves 14 de diciembre del 2023 a las 14:00 horas. 
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Dr. Juan Carlos Meza: Muchas gracias por su participación, nos vemos el próximo jueves. Gracias, 
buenas tardes. 
 

Siendo las 14:44 horas se da por finalizada la sesión. 

 



N° NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD UNIVERSIDAD
PROVINCIA / 

LIMA

1 Adela Margot Escobedo Medina Ginecología y Obstetricia Universidad Privada Antenor Orrego Provincia

2 Alfredo Guzman Changanaqui Ginecología y Obstetricia SP de Obstetricia y Ginecología Lima

3 Alfredo Jose Herrera Vera Ginecología y Obstetricia Universidad Ricardo Palma Lima

4 Alfredo Rodríguez Zinanyuca Ginecología y Obstetricia Universidad Católica Santa María Provincia

5 Carlos Agusto Hidalgo Quevedo Ginecología y Obstetricia SP de Obstetricia y Ginecología Lima

6 César Raúl Ramirez Fernandez Ginecología y Obstetricia Universidad Ricardo Palma Lima

7 Christopher Emmanuel Gallo Paredes Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional de la Amazonía Peruana Provincia

8 Dante Alfredo Vega Ortiz Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional San Agustin Provincia

9 Edwars Salomon Núñez Acevedo Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional de Trujillo Provincia

10 Ely Marcial Romero Luna Ginecología y Obstetricia Universidad San Martin de Porres Lima

11 Ernesto Aristides Molina Loza Ginecología y Obstetricia Universidad Peruana Los Andes Provincia

12 Fiorella Alarcón Luján Ginecología y Obstetricia Universidad San Antonio Abad del Cusco Provincia

13 Flormira Claudia Quispe Calderon Ginecología y Obstetricia Universidad Privada de Tacna Provincia

14 Gutemberg Armando Romero Seclen Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional de Trujillo Provincia

15 Indira Burga Ugarte Ginecología y Obstetricia Universidad Peruana Cayetano Heredia Provincia

16 John Willy Turpo Prieto Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional San Agustin Provincia

17 Jorge Luis López Atarama Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional de Piura Provincia

18 Julio Aguilar Franco Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional Mayor de San Marcos Lima

19 Maria Salome Muñante Asencio Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional Federico Villarreal Lima

20 Maritza Núñez Rodas Ginecología y Obstetricia Universidad Privada Antenor Orrego Provincia

21 Mónica Flores Noriega Ginecología y Obstetricia Universidad Peruana Cayetano Heredia Lima

22 Nataly Karina Pinares Sarmiento Ginecología y Obstetricia Universidad San Antonio Abad del Cusco Provincia

23 Orlando George Ricaldi Victorio Ginecología y Obstetricia Universidad Peruana Los Andes Provincia

24 Rene Mamani Yucra Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional del Altiplano Provincia

25 Reyles Reategui Rios Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional de la Amazonía Peruana Provincia

26 Robert Mollepaza Mamani Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional del Altiplano Provincia

27 Salvador Dedios Fernandez Ginecología y Obstetricia Universidad San Martin de Porres Lima

28 Santiago Cabrera Ramos Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional Mayor de San Marcos Lima

29 Saul Bonilla Vargas Ginecología y Obstetricia Universidad Nacional Federico Villarreal Lima

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

Anexo 1


